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Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4606 /2022 C.D. 

VISTO: La solicitud de autorización para incrementar el precio del Boleto del Servicio Público de Transporte Urbano 
Colectivo de Pasajeros presentado por la Empresa RÍO BUS S.R.L. 
Y CONSIDERANDO: Que la Empresa funda la solicitud en aumentos generalizados en insumos, carga laboral y demás 
elementos necesarios para la prestación del servicio. 
Que los valores actuales fueron establecidos por Ordenanza Nº Or 4549/2022 C.D., que preveía el costo del boleto a 
partir del 01.07.2022. 
Que el Consejo Auditor de Servicios Públicos Municipales aconsejara autorizar el incremento solicitado. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º): AUTORÍCESE el incremento del precio del Boleto del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros brindado por 
la Empresa Río Bus Sociedad de Responsabilidad Limitada quedando fijados a partir del 14.12.2022, en los siguientes 
valores: 

1. Boleto Único: Pesos ciento veinte ($120,00.-)  
2. Boleto Único pago con tarjeta: Pesos ciento ocho ($108,00.-)  
3. Boleto Adulto Mayor (BAM) y Escolar (BEG): Pesos ciento diez ($110,00.-)  
4. Boleto Obrero Social (BOS): Pesos ciento diez ($110,00.-) 
5. Boleto Social Cordobés (BSC): Pesos ciento diez ($110,00.-)  
6. Boleto Social Municipal (BSM): Pesos ciento diez ($110,00.-)  

Art. 2º): AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar por recorrido especial por traslado de personas 
hasta la Institución APAHUD Río Tercero la suma de Pesos doscientos ochenta ($280,00.-) por kilómetro efectivamente 
recorrido, fijando que los kilómetros mensuales no podrán ser superiores a la cantidad de días que se realizó el 
recorrido multiplicado por 50. 
Art.3º): IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.216 Subsidio Transporte Urbano, de la Ordenanza General de Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.4º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1461/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1461/2022 
        RÍO TERCERO,13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4606/2022-C.D., por la que se autoriza el 
incremento del precio del Boleto del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros brindado por la Empresa 
Río Bus Sociedad. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

 Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4607 /2022 C.D. 

VISTO: La necesidad de regular la actividad de Guardavidas en el ámbito del Balneario Municipal. 
 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO                                                                                                                  Página 2 de 14 
 

Y CONSIDERANDO: Que con la llegada de cada temporada, se incrementa el número de personas que buscan 
aplacar el calor ingresando al río en nuestro Balneario Municipal.  
Que existen personas que se ven ante la imposibilidad de nadar, o superar una situación adversa, en la mayoría de los 
casos por el “pánico” y por el “agotamiento”. 
Que en el mundo, fallecen por esta causa alrededor de 350.000 personas al año, de las que la mitad tiene menos de 
20 años y la mayoría saben nadar. 
Que es necesaria la presencia de guardavida como persona formada y entrenada en vigilar, atender, supervisar y 
orientar profesionalmente a las personas brindando respuesta inmediata y/o primeros auxilios de emergencia. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal instrumente el Servicio de Prevención y Seguridad 
Acuática en el Balneario Municipal, el que se implementará de acuerdo a los Artículos de la presente Ordenanza y su 
correspondiente Reglamentación. 
Art. 2°: El Servicio de Prevención y Seguridad Acuática deberá ser prestado por un trabajador denominado 
Guardavidas. El Guardavidas es la persona formada y entrenada para vigilar, prevenir, atender, supervisar, orientar y 
asistir técnica y profesionalmente a las personas brindando respuesta inmediata de rescate acuático y/o primeros 
auxilios de emergencia, ante aquellas situaciones de riesgo que se produzcan dentro del área de responsabilidad, 
podrán tener título habilitante y/o supletorio de Guardavida y demostrar acabados conocimientos sobre la tarea a 
desempeñar. 
Art. 3º: Delimitar la extensión del Balneario Municipal y del área de responsabilidad. La cantidad de Guardavidas 
deberá estar acorde a la superficie delimitada. 
Art. 4º: Definiciones. A los efectos de esta Ordenanza, son de aplicación las siguientes definiciones: 

a) Balneario: Unidad de prestación de servicios, que dispone de instalaciones para la realización de actividades 
de playa, tales como servicios de solárium, sanitarios, gastronómico, actividades deportivas y recreativas, 
seguridad acuática. 

b) Área de responsabilidad: Es el espacio correspondiente al cauce de agua, los alrededores y las estructuras 
contenidas dentro de las instalaciones donde los guardavidas realizan sus labores. 

c) Zona de baño atendida por Guardavidas: Es el área o superficie de agua que se encuentra delimitada por 
boyas y es apta para la recreación acuática. 

d) Zona de baño no cubierta por Guardavidas: Es la zona no delimitada por boyas y sin la presencia de 
Guardavidas. 

e) Zona de peligro: Es el área o superficie de agua donde los cambios bruscos de profundidad y la composición 
del suelo no permiten establecer una zona de baño segura. 

Art. 5º: Se dispondrá de señales de prevención con la colocación de carteles para señalizar: 
a) Zonas de baño cubierta por Guardavidas. Dicha señalización deberá contar con los días y horarios en los que 

estarán presente los Guardavidas y además se deberá delimitar por boyas. 
b)  Zonas de baño no cubiertas por Guardavidas. 
c)  Zonas peligrosas. 

Art.6°: La Secretaría de Deportes Municipal será el órgano de aplicación de la presente Ordenanza, imputándose a sus 
respectivas partidas presupuestarias los gastos necesarios para su cumplimiento. 
Art. 7º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1462/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1462/2022 
        RÍO TERCERO,13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4607/2022-C.D., por la que se dispone que el 
Departamento Ejecutivo Municipal instrumente el Servicio de Prevención y Seguridad Acuática en el 
Balneario Municipal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Barbara Rocio Comba – Sec. De Deportes 

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4609 /2022 C.D. 

VISTO: La documentación presentada del inmueble Nomenclatura Catastral: C03 S01 Mz137 P005, propiedad del Sr. 
Alberto Fernando MARIN (CUIT Nº 20-10761799-0).  
Y CONSIDERANDO: Que al Este del inmueble Nomenclatura Catastral C03 S01 Mz137 P005 ya existe la calle Caseros 
abierta por el uso con una antigüedad mayor a los diez años. 
Que el propietario ha elevado la donación de la calle para que sea incorporada al Dominio Público Municipal, y así 
solucionar la situación irregular de la apertura de calle. 
Que realizada dicha Donación, no tendrá Derecho a reclamo alguno (económico o de cualquier índole) en 
compensación por la “superficie ocupada por la calle mencionada”. 
Que se ha presentado una Factibilidad de Servicios para la dotación de infraestructura según lo exigen las Ordenanzas 
vigentes, la cual será a cargo del cedente o del titular al fraccionarse los lotes 104 y 105, resultantes del plano de 
mensura y subdivisión incorporado en el presente expediente, debiendo presentar Certificado de finalización de 
construcción de redes de provisión y distribución de energía eléctrica, alumbrado público, agua corriente y desagües 
cloacales, expedido por la o las empresas constructoras y avalada por sus correspondientes representantes técnicos, 
legalizado por Escribano Público. 
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Que atento a lo expuesto se solicita incorporar al Dominio Público Municipal - para Prolongación de Calle Caseros, la 
fracción de terreno designada como polígono A-E-F-I-A con una superficie de 558,07 m2, que acompaña la nota y 
Plano de Mensura y Subdivisión presentado por el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. MALET – Mat. 1234/1. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º): AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por el Sr. Alberto 
Fernando MARIN (CUIT Nº 20-10761799-0), de una superficie de terreno con destino al Dominio Público Municipal – 
calle Pública – prolongación de calle Caseros, conforme a la siguiente descripción de superficie:  

    - Para prolongación de calle Caseros: fracción regular de 42,00m de ancho x 14,00m superficie total de 
558,07m2. 

- Colindancias: Norte: C03 S01 Mz111 P100 
Sur: C03 S01 Mz137 P006 
Este: Calle Francisco Ramírez, C02 S02 M263 P002 a P018, Calle Caseros y C02 S02 M263 P019 
Oeste: C03 S01 Mz137 P100 

Surge del Plano de Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. MALET M.P.1234/1 de la 
propiedad Nº 3301-4137974/7 inscripta en la Matrícula (33-01)1542521, que como Anexo I forma parte de la 
presente Ordenanza. 
TOTAL DE SUPERFICIE PARA INCORPORAR AL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL – CALLE PÚBLICA- 
PROLONGACIÓN DE CALLE CASEROS: 558,07m². 
Art.2º): Cuando se fraccionen los lotes 104 y 105 resultantes del Plano de Mensura y Subdivisión incorporado en el 
presente expediente, el cedente o el titular de dichas parcelas, deberá presentar Certificado de finalización de la 
construcción de redes de provisión y distribución de energía eléctrica, alumbrado público, agua corriente y desagües 
cloacales, expedido por la o las empresas constructoras y avalada por sus correspondientes representantes técnicos, 
legalizado por Escribano Público. 
Art.3º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1463/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1463/2022 
        RÍO TERCERO,13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4609/2022-C.D., por la que se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por el Sr. Alberto Fernando MARIN de 
una superficie de terreno con destino al Dominio Público Municipal – calle Pública – prolongación de calle 
Caseros. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4610 /2022 C.D. 

VISTO: El memo proveniente del Instituto Municipal de la Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
solicitando la donación de un lote de terreno para el grupo familiar de las Sras. DIAZ, Rocío Jacqueline y DIAZ, Brenda 
Mailén. 
Y CONSIDERANDO: Que conforme a la elaboración del correspondiente informe socioeconómico y a la inspección 
realizada a dicho terreno, se constatara que en el mismo se encuentra construida una vivienda, perteneciente al grupo 
familiar de las beneficiarias, por lo que se resolviera la donación del inmueble. 
Que dada la situación de las recurrentes y la disposición del Municipio, se resolvió procedente dar curso a la cesión 
solicitada de manera excepcional, reconociendo la vigencia e importancia de la ORDENANZA Nº Or 4098/2018 C.D. y 
la necesidad de que se establezca un plan mediante el cual sean adjudicados los terrenos de manera equitativa, 
evitando todo tipo de especulaciones, de conformidad a lo dispuesto por la norma del Art. 44º de la COM. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: DÓNESE a favor de las Sras. DIAZ, Rocío Jacqueline D.N.I. Nº 39.733.928 CUIL Nº 27-39733928-4 nacida el 
12.07.1996 y DIAZ Brenda Mailén D.N.I. Nº 42.860.066 CUIL Nº 27-42860066-0 nacida el 17.08.2000, ambas con 
domicilio actual en Virrey de Vértiz Nº 2328 de Río Tercero, el inmueble perteneciente al Dominio Privado Municipal 
que se describe a continuación: 
UBICACIÓN: Calle Virrey de Vértiz Nº 2328, Barrio Monte Grande de la Ciudad de Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba, 
Pedanía El Salto, Provincia de Córdoba. 
DESIGNACIÓN: C03.S01.M063.P021 Manzana 49 Lote 21  
MEDIDAS Y LINDEROS: Lote de 10 m. de frente por 30 m. de fondo 
    al N. C03.S01 M063. P12 Mz.49 Lote 12 
                    al S. Calle Virrey de Vértiz 

 al E C03.S01 M063. P20 Mz.49 Lote 20 
 al C03.S01 M063. P22 Mz.49 Lote 22 

SUPERFICIE: 300 m² - trescientos metros cuadrados. 
TITULAR REGISTRAL: Municipalidad de Río Tercero. 
Nº DE CUENTA: 330109586242 
Art.2º: IMPÓNESE el cargo de que el inmueble sea destinado exclusivamente a emplazamiento de vivienda familiar, 
no pudiendo venderlo o transferirlo a cualquier título hasta transcurridos diez (10) años. 
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Art.3º: Se encuentra a cargo de las beneficiarias el pago de las Tasas, contribuciones e impuestos municipales y 
provinciales a partir de la presente Ordenanza. Los gastos que devengue la Escrituración del terreno serán soportados 
por las beneficiarias. 
Art.4º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1464/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1464/2022 
        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
 E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4610/2022-C.D., por la que se dona a favor de 
las Sras. DIAZ, Rocío Jacqueline y DIAZ Brenda Mailén, el inmueble perteneciente al Dominio Privado 
Municipal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4611 /2022 C.D. 

VISTO: El Memo proveniente del Instituto Municipal de la Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
solicitando la donación de un lote de terreno para el grupo familiar de la Sra. ALFONSO, Hilda Micaela. 
Y CONSIDERANDO: Que conforme a la elaboración del correspondiente informe socioeconómico y a la inspección 
realizada a dicho terreno, se constatara que en el mismo se encuentra construida una vivienda, perteneciente al grupo 
familiar de la beneficiaria, por lo que se resolviera la donación del inmueble. 
Que dada la situación de la recurrente y la disposición del Municipio, se resolvió procedente dar curso a la cesión 
solicitada de manera excepcional, reconociendo la vigencia e importancia de la ORDENANZA Nº Or 4098/2018 C.D. y 
la necesidad de que se establezca un plan mediante el cual sean adjudicados los terrenos de manera equitativa, 
evitando todo tipo de especulaciones, de conformidad a lo dispuesto por la norma del Art. 44º de la COM. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: DÓNESE a favor de la Sra. ALFONSO, Hilda Micaela D.N.I. Nº 12.749.681 nacida el 24.05.1957, con domicilio 
actual en Paraná Nº 2015 de Río Tercero, el inmueble perteneciente al Dominio Privado Municipal que se describe a 
continuación: 
UBICACIÓN: Calle Paraná Nº 2015, Barrio Monte Grande de la Ciudad de Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba, Pedanía El 
Salto, Provincia de Córdoba. 
DESIGNACIÓN: C03.S01.M090.P012 Manzana 76 Lote 14  
MEDIDAS Y LINDEROS: Lote de 10 m. de frente por 30 m. de fondo 

 al N. Calle Paraná 
 al S. C03.S01.M090.P017 Mz 76 Lote 19 
 al E. C03.S01.M090.P013 Mz 76 Lote 15 
 al O. C03.S01.M090.P011 Mz 76 Lote 13 

SUPERFICIE: 300 m² - trescientos metros cuadrados. 
TITULAR REGISTRAL: Municipalidad de Río Tercero. 
Nº DE CUENTA: 330109591165 
Art.2º: IMPÓNESE el cargo de que el inmueble sea destinado exclusivamente a emplazamiento de vivienda familiar, 
no pudiendo venderlo o transferirlo a cualquier título hasta transcurridos diez (10) años. 
Art.3º: Se encuentra a cargo de la beneficiaria el pago de las Tasas, contribuciones e impuestos municipales y 
provinciales a partir de la presente Ordenanza. Los gastos que devengue la escrituración del terreno serán soportados 
por la beneficiaria. 
Art.4º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1465/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1465/2022 
        RÍO TERCERO,13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4611/2022-C.D., por la que se dona a favor de la 
Sra. ALFONSO, Hilda Micaela, el inmueble perteneciente al Dominio Privado Municipal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4612 /2022 C.D. 

VISTO: Que mediante Ordenanza Nº Or 3357/2011 C.D., el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera la donación 
de lote para la construcción de vivienda. 
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Y CONSIDERANDO: Que conforme el Art. 1º Inciso 1 del mencionado dispositivo legal, los Sres. BARBERO Joel 
Emanuel, DNI Nº36643021 – CUIL Nº20-36643021-1 y BARBERO Tania Nahir, DNI Nº35164548 – CUIL Nº27-
35164548-8, con usufructo vitalicio a favor de su madre VIVAS, Alejandra Beatriz, DNI Nº22160187- CUIL Nº 23-
22160187-4, fueran beneficiarios de uno de los lotes de terreno propiedad de la Municipalidad. 
Que se receptara nota de los beneficiarios, renunciando a la donación y solicitando se designe como única titular a su 
madre, cediendo todos sus derechos en favor de la misma. 
Que en consecuencia debe modificarse la Ordenanza citada a los fines de permitir la escrituración del inmueble a 
nombre de la beneficiaria quien ha construido su vivienda familiar. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: MODIFÍQUESE la Ordenanza Nº Or 3357/2011 C.D. en su Artículo 1º inciso 1, conforme la cesión efectuada 
por los Sres. BARBERO Joel Emanuel, DNI Nº 36643021 – CUIL Nº 20-36643021-1 y BARBERO Tania Nahir, DNI Nº 
35164548 – CUIL Nº27-35164548-8, a favor de su madre VIVAS, Alejandra Beatriz, DNI Nº 22160187- CUIL Nº 23-
22160187-4, del lote de terreno que se detalla a continuación: 

1) BENEFICIARIA: VIVAS, Alejandra Beatriz –DNI Nº 22160187 – CUIL Nº 23-22160187-4 
UBICACIÓN Calle Vecinalista Eduardo Pereyra 271, Barrio Sur de la Ciudad de Río Tercero, 

Dpto. 3ºArriba, Pcia. de Córdoba 
DESIGNACIÓN C02.S01.M165.P20 Manzana Of. 165, Lote 20 
MEDIDAS 10 m. x 26,50 m. 
SUPERFICIE Doscientos sesenta y cinco metros cuadrados (265,00 m2) 
LINDEROS al N. Parcela C02 S01 M165 P21 Mza 165 Lote 21 

al S. Parcela C02 S01 M165 P19 Mza 165 Lote 20 
al E. Parcela C02 S01 M165 P11 Mza 165 Lote 11 
al O. calle Vecinalista Eduardo Pereyra 

TITULAR DOMINIAL Municipalidad de Río Tercero – Matrícula 422180/FR 
CUENTA 330121993929 

Art.2º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1466/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1466/2022 
        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4612/2022-C.D., por la que se modifica la 
Ordenanza Nº Or 3357/2011 C.D. en su Artículo 1º inciso 1, conforme la cesión efectuada por los Sres. 
BARBERO Joel Emanuel, y BARBERO Tania Nahir, a favor de su madre VIVAS, Alejandra Beatriz. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4613 /2022 C.D. 

VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por el Sr. José Alberto 
FERREYRA. 
Y CONSIDERANDO: Que presentara el Proyecto productivo a desarrollar consistente en “FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS PLÁSTICOS”. 
Que la Dirección de Defensa Civil y la Dirección de Ambiente, no tienen objeciones respecto a la actividad a desarrollar 
en el Parque Industrial, conforme el Proyecto presentado. 
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el 
Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han acordado los compromisos que 
asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, generando y favoreciendo el desarrollo 
económico local. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º): CONVALIDESE el Contrato de Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sr. José Alberto FERREYRA CUIT Nº20-20373133-8, con 
domicilio real en calle Entre Ríos Nº 50 de la Ciudad de Almafuerte, el que forma parte de la presente Ordenanza, en 
los lotes de terreno que se describen a continuación: 
Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1018 - Parque Industrial de la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M105 P015 
Datos Oficiales: Mza. B Lote 9 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m.  
Superficie: 1.250 m²  
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 105 P 003- Mza B Lote 19 

Sur: Calle Alejandro Volta 
Este: C 03 S 01 M 105 P 014- Mza B Lote 8 
Oeste: C 03 S 01 M 105 P 016- Mza B Lote 10 
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Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.  
Cuenta Nº: 330119582270  
Matrícula Nº: 1635956 
Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1032 - Parque Industrial de la Ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M105 P016 
Datos Oficiales: Mza. B Lote 10 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m.  
Superficie: 1.250 m²  
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 105 P 003- Mza B Lote 19 

Sur: Calle Alejandro Volta 
Este: C 03 S 01 M 105 P 015- Mza B Lote 9 
Oeste: C 03 S 01 M 105 P 017- Mza B Lote 11 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.  
Cuenta Nº: 330119582288 
Matrícula Nº: 1635959                                                                                                                                                                                                          
Art.2º): De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº Or 1566/98 C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci en su Artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la actividad 
objeto de la radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PLÁSTICOS”. 
Art.3º): OTÓRGUESE a la Empresa las exenciones previstas en la Ordenanza Nº Or 4489/2021 C.D. Artículo 174 
inciso l. y Artículo 206 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la adquisición o 
adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año del Acto de 
Comodato sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá todo 
beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la Contribución sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios 
operará a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con posterioridad al 
inicio de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio por el plazo que 
medie entre la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las Tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable constituyan 
obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios impositivos 
otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º): La exención que se acuerde a la Empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos establecidos 
para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las Ordenanzas y demás 
dispositivos vigentes. 
Art.5º): Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de Comodato, 
queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a dejar sin efecto el 
compromiso de donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1467/2022 DE FECHA 13.12.2022 
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D E C R E T O Nº 1467/2022 

        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 
VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4613/2022-C.D., por la que se convalida el 

Contrato de Comodato para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto con el Sr. 
José Alberto FERREYRA. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4614 /2022 C.D. 

VISTO: Que por Memorando 099/2022 de la Sección de Tránsito Municipal se solicita considerar la sugerencia sobre 
cambio de circulación de calles Soler e Intendente Ferrero. 
Y CONSIDERANDO: Que en virtud del mencionado Memorando se realizaron las consultas pertinentes con la 
Comisión Vecinal de Barrio Villa Zoila y con vecinos afectados. 
Que la Comisión Vecinal de Barrio Villa Zoila no expresara acuerdo sobre lo solicitado para la calle Soler, pero planteó 
la inquietud de que se fije sentido único de circulación en calle 3 de Febrero desde el sureste hacia el noroeste entre 
las intersecciones con las calles Madre Teresa de Calcuta y Roque Sáenz Peña y que se fije doble sentido de circulación 
vehicular, entre las intersecciones con las calles Madre Teresa de Calcuta y Padre Martina a los fines de que se dé una 
vía de salida a dicha zona del Barrio. 
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Además, sobre la misma arteria se solicita que se prohíba el estacionamiento sobre la Plaza del Gaucho. 
Que la Sección de Tránsito dio el visto bueno a lo solicitado por la Comisión Vecinal de Barrio Villa Zoila para la calle 3 
de Febrero, solicitando se suspenda lo solicitado para la calle Soler. 
Que en cuanto a la calle Intendente Ferrero se estima conveniente hacer lugar a lo solicitado en el Memorando 
099/2022. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1: Fíjese el sentido de circulación vehicular en la calle 3 de Febrero mano única desde el Sureste hacia el 
Noroeste, entre las intersecciones con las calles Madre Teresa de Calcuta y Roque Sáenz Peña y fíjese doble sentido de 
circulación vehicular, entre las intersecciones con las calles Madre Teresa de Calcuta y Padre Martina. 
Fíjese sobre la misma arteria, entre Madre Teresa de Calcuta y Rivadavia, autorización para estacionar únicamente 
sobre la mano izquierda, según el sentido de circulación fijado en el párrafo anterior y prohíbase el estacionamiento en 
ambas manos sobre calle 3 de Febrero entre Padre Martina y Madre Teresa de Calcuta. 
Art.2: Fíjese el sentido de circulación vehicular en la calle Intendente Ferrero mano única con sentido Suroeste a 
Noreste desde calle Esperanza hasta Soler y estacionamiento sobre única mano sobre la derecha conforme al sentido 
de la calle. 
Art.3: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1468/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1468/2022 
        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4614/2022-C.D., por la que se fija el sentido de 
circulación vehicular en la calle 3 de Febrero y calle Intendente Ferrero. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Miguel Angel Canuto – Sec. De Seguridad y Ambiente 

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4615 /2022 C.D. 

VISTO: Que el Parque Industrial Leonardo Da Vinci ha sido aprobado por Ley Provincial N° 6528 el 26 de marzo del 
año 1981, con una superficie inicial de 38has 1709m2. 
Que por Ordenanza N° Or 1566/1998 C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial Leonardo Da Vinci, se establece 
la superficie destinada para tal fin, en el Art. N°4) “A los fines netamente catastrales se considerará zona afectada al 
Parque Industrial “Leonardo da Vinci” el polígono comprendido al Norte por calle Estanislao del Campo, al Oeste calle 
Paula Albarracín de Sarmiento (Desvío Tránsito Pesado), al Sur las vías del Ferrocarril Mitre y al Este Av. Hipólito 
Irigoyen”. 
Que para obtener la inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), el Organismo nacional hizo un 
análisis minucioso y detallado de las Escrituras y Títulos de Propiedad, reconociendo una superficie total de 69 has. 
57as. 82 cas. 77dm2 el 19 de junio de 2017. 
Y CONSIDERANDO: Que el Parque Industrial Leonardo Da Vinci, fue creado anteriormente a la Ley N° 7255 de 
Parques Industriales sancionada el 26 de febrero de 1985. 
Que para el reconocimiento del organismo provincial de la superficie total destinada a la producción industrial es 
menester cumplimentar con los requisitos detallados en la Ley N°7255. 
Que dicho reconocimiento es necesario para que las Empresas radicadas en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci 
puedan acceder a los beneficios impositivos provinciales. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º): CRÉASE el “ENTE MUNICIPAL PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL LEONARDO DA VINCI”, el que 
funcionará como una persona jurídica de derecho público, a efectos de cumplimentar con la Ley 7255 de Parques 
Industriales de la Provincia de Córdoba. 
Art. 2º): Objetivos: El “ENTE MUNICIPAL PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL” tendrá por objeto realizar todas las 
acciones vinculadas a la realización de los estudios y gestiones necesarias para determinar la factibilidad técnica, 
ambiental y económica tendiente a la ejecución definitiva del “Parque Industrial”. 
Art. 3º): Facultades: Para la realización de su objetivo, el “ENTE MUNICIPAL PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL”, 
tendrá las siguientes facultades: 

a) Efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las Leyes y Ordenanzas, ya sea 
de naturaleza civil, comercial, administrativa, o de cualquier otra que se relacionen con el objeto perseguido; 
no pudiendo obligarse sin la previa autorización del Poder Ejecutivo Municipal. 

b) Administrar los bienes afectados al Ente, estableciendo prioridades en la asignación de los recursos de 
acuerdo al presente y políticas de carácter general que fije la entidad al respecto, previa autorización del 
Poder Ejecutivo Municipal. 

c) Ejecutar proyectos y acciones de manera directa o a través de otras entidades con las que se acuerde, para el 
cumplimiento de los objetivos, previa autorización del Poder Ejecutivo Municipal. 

d) Administrar los recursos que se generen con motivo de subsidios, préstamos, eventos y contrataciones que 
realice el mismo; cuyos fondos deberán ingresar en una cuenta corriente bancaria abierta a nombre del Ente; 
ello previa autorización del Poder Ejecutivo Municipal. 

e) Realizar las erogaciones que correspondan, mediante el libramiento de los cheques pertinentes, con 
intervención previa del Tribunal de Cuentas Municipal, previa autorización del Poder Ejecutivo Municipal. 
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f) Nombrar el personal que resulte necesario para el cumplimiento de sus fines, previa autorización del Poder 
Ejecutivo Municipal. 

g) Presentar Rendición de Cuentas de su Gestión en forma semestral al Tribunal de Cuentas Municipal. 
Art. 4º): El “ENTE MUNICIPAL PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL” será administrado por un Directorio integrado 
por: a) Tres representantes designados por el Poder Ejecutivo Municipal; b) Tres representantes del Poder Legislativo 
Municipal, siendo dos por la mayoría y uno por la minoría; c) Un miembro del Tribunal de Cuentas Municipal. Deberán 
designarse un representante suplente para cada titular, quienes actuarán en caso de ausencia de los mismos. Los 
integrantes del Directorio deberán designar entre sus miembros un secretario, recayendo el cargo de presidente en el 
Intendente de la Municipalidad de Río Tercero. El desempeño de las funciones por parte de los integrantes del 
Directorio será realizado ad honorem. 
Art. 5°): IMPÚTESE las erogaciones a la partida 03.1.5.05.09.17.193 Registro de Parques Indust. Y Otros de la 
Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art. 6º): Deróguese toda disposición que se oponga a la presente. 
Art. 7º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1470/2022 DE FECHA 13.12.2022 

D E C R E T O Nº 1470/2022 
        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4615/2022-C.D., por la que se crea el “ENTE 
MUNICIPAL PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL LEONARDO DA VINCI”. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4616 /2022 C.D. 

VISTO: La documentación presentada del inmueble Nomenclatura Catastral: C02 S01 Mz219 P001, propiedad de 
TIERRA SEGURA COMPAÑÍA FIDUCIARIA S.A. (CUIT Nº 30-71007105-1).  
Y CONSIDERANDO: Que al Norte del inmueble Nomenclatura Catastral C02 S01 Mz219 P001 ya existe la calle Juan 
Pablo II abierta por el uso con una antigüedad mayor a los diez años, producto de la necesidad de ampliar el desagüe 
sur lindero a las vías férreas en ese sector, que obligó a la ampliación, por parte del Municipio, de parte de dicha 
arteria. 
Que el propietario ha elevado la donación de la calle para que sea incorporada al Dominio Público Municipal, y así 
solucionar la situación irregular. 
Que realizada dicha Donación, no tendrá Derecho a reclamo alguno (económico o de cualquier índole) en 
compensación por la “superficie ocupada por las calles mencionadas”. 
Que se ha presentado una Factibilidad de Servicios para la dotación de infraestructura según lo exigen las Ordenanzas 
vigentes (Alumbrado Público, Red de Energía Eléctrica Domiciliaria, Red Colectora de Líquidos Cloacales, Red de 
Distribución de Agua Corriente de Red) a cargo del cedente. 
Que atento a lo expuesto se solicita incorporar al Dominio Público Municipal - para Calle Juan Pablo II, la fracción de 
terreno designada como polígono 1-18-31-30-17-1 con una superficie de seis mil seiscientos diez metros con sesenta 
y ocho decímetros cuadrados (6.610,68 m2), que acompaña la nota y Plano de Mensura y Subdivisión presentado por 
el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. MALET – Mat. 1234/1. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º): AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por TIERRA SEGURA 
COMPAÑÍA FIDUCIARIA S.A.  (CUIT Nº 30-71007105-1), de una superficie de terreno con destino al Dominio Público 
Municipal – calle Pública – ensanche de calle Juan Pablo II, conforme a la siguiente descripción de superficie:  

    - Para ensanche de calle Juan Pablo II: fracción irregular de seis mil seiscientos diez metros cuadrados sesenta y 
ocho decímetros cuadrados (6.610,68m2) de superficie total polígono 1-18-31-30-17-1. 

- Colindancias: Norte: Calle Juan Pablo II 
Sur: C02 S01 Mz219 P001 (polígono 18-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-30-18, 37ha 

6.717,58m2) 
Este: Calle Vecinalista Eduardo Pereyra 
Oeste: Calle Quinquela Martín 

Surge del Plano de Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Guillermo R. MALET M.P.1234/1 de la 
propiedad Nº 3301-2.706.116/5 inscripta en la Matrícula (33-01)1245643, que como Anexo I forma parte de la 
presente Ordenanza. 
TOTAL DE SUPERFICIE PARA INCORPORAR AL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL – CALLE PÚBLICA- 
ENSANCHE DE CALLE JUAN PABLO II: Seis mil seiscientos diez metros cuadrados sesenta y ocho 
decímetros cuadrados (6.610,68m²). 
Art.2º): INCORPÓRESE la fracción descripta en el Art. 1º al Dominio Público Municipal según el siguiente detalle: 
Para ensanche de calle Juan Pablo II: fracción irregular de seis mil seiscientos diez metros cuadrados sesenta y 
ocho decímetros cuadrados (6.610,68m2) de superficie total polígono 1-18-31-30-17-1. 
Art.3º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO                                                                                                                  Página 12 de 14 
 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 1471/2022 DE FECHA 13.12.2022 
D E C R E T O Nº 1471/2022 

        RÍO TERCERO, 13 de diciembre de 2022 
VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4616/2022-C.D., por la que se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación efectuada por TIERRA SEGURA COMPAÑÍA 
FIDUCIARIA S.A.  de una superficie de terreno con destino al Dominio Público Municipal – calle Pública – 
ensanche de calle Juan Pablo II. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Leonel Adrián Messi - Sec. de Obras Públicas  

Río Tercero, 12 de diciembre de 2022 
ORDENANZA Nº Or 4617 /2022 C.D. 

VISTO: La solicitud de rectificación de la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el 
Ejercicio 2022 – Ordenanza Nº Or 4491/2021 C.D. 
Y CONSIDERANDO: Que se debe modificar el saldo a Partidas de Egresos e Ingresos a los fines de proveer de saldo 
para el registro de las recaudaciones y el pago de los compromisos. 

Atento a ello 
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º): RECTIFÍQUESE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2022 – Ordenanza Nº Or 
4491/2021 C.D., conforme lo siguiente: 
Partidas a Incrementar – Ingresos    

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  
 A 
INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.2.2.18 
PROG. DE ASIST-INTEGRAL DE CBA.-
P.A.I.C.O.R. 

             
80.000.000  

           
40.000.000  

            
120.000.000  

1.2.2.16 PROGRAMA PLAN SUMAR  10.000.000 8.150.000  
       

18.150.000          
1.2.1.01.07 FO.FIN.DES INGRESOS 100.000.000 10.000.000 110.000.000 

1.1.1.01.18 
CONTRIB. S/EL COM. IND. Y SERV.- 
EJERCICIO VENCIDO 

60.000.000 20.000.000 80.000.000 

2.4.1.03 OTROS APORTES PARA OBRAS 100.000.000 740.000.000 840.000.000 
1.2.2.25 INGRESOS SALA CUNA 4.200.000 5.000.000 9.200.000 
    - 
    - 
    - 
   823.150.000                 
Partidas a Incrementar – Egresos    

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  
 A 
INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

03.1.5.05.09.16.14
0 

GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA.-
P.A.I.C.O.R.        80,000,000       40,000,000  

          
120,000,000  

05.1.5.05.09.17.16
7 GASTOS PROGRAMA SUMAR        12,150,000         6,000,000  

          
18,150,000  

05.1.5.05.09.17.18
9 CREDITO ADICIONAL TRANSFERENCIA             200,000         5,150,000  

            
5,350,000  

09.1.5.05.09.17.20
2 FONDO BOMBEROS VOLUNTARIOS        23,000,000       10,000,000  

          
33,000,000  

05.1.5.05.09.17.17
5 

GASTOS DE FUNCIONAM. HOGARES DE 
DIA        22,950,000         5,000,000  

          
27,950,000  

05.1.5.05.09.17.16
1 ADQ. DE MEDIC. A FARMACIAS          1,850,000         2,000,000  

            
3,850,000  

07.1.5.05.09.17.17
3 

FUNCIONAMIENTO CASA DEL NIÑO INT. 
BONZANO          2,000,000         2,000,000  

            
4,000,000  

05.1.5.05.09.17.16
0 

ASIST. DE ACCIDENTOLOGIA Y 
EMERGENTOLOGIA          8,700,000         4,000,000  

            
12,700,000  

05.1.5.05.09.17.21
6 SUBSIDIO TRANSPORTE URBANO          4,950,000         4,000,000  

            
8,950,000  

05.1.5.05.09.17.17
4 

GASTOS DE FUNCIONAM. HOGAR DE 
TRANSITO          2,700,000         2,000,000  

            
4,700,000  

05.1.5.05.09.17.17
7 

PREVENCION VIOLENCIA FLIAR.Y ASIST.A 
LA VICTIMA          1,000,000         1,000,000  

              
2,000,000  

04.2.6.08.12.20.25
2 OBRA CORDON CUNETA        10,250,000     100,000,000  

        
110,250,000  

04.2.6.08.12.20.25
5 OBRAS BALNEARIO MUNICIPAL        35,000,000     120,000,000  

        
155,000,000  

04.2.6.08.12.20.26
0 PROY. MODIFICAC. AREA CENTRICA             100,000     100,000,000  

        
100,100,000  

04.2.6.08.12.20.26
2 

OBRAS DE PAVIMENTACION Y CARP. 
ASFALTICA        56,600,000     400,000,000  

        
456,600,000  
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04.2.6.08.12.21.28
9 PROY. MODIFICACION AREA CENTRICA             500,000       20,000,000  

          
20,500,000  

05.1.5.05.09.17.21
7 GASTOS SALA CUNA          7,200,000         2,000,000  

            
9,200,000  

    - 
    - 
   823.150.000       
 
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente  $ 4.959.330.000 
Partidas a Incrementar $ 823.150.000 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 5.782.480.000 
 
 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
 
 

$ 

 
 
 

4.959.330.000 

Partidas a Incrementar $ 823.150.000 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 5.782.480.000 
 
 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original  4.930.330.000 
Compensación de Partidas Nº01  Decreto Nº 001/2022 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto  Nº 145/2022 

 0 
0 

Compensación de Partidas Nº03  Decreto Nº 173 /2022  0 
Compensación de Partidas Nº04  Decreto Nº 216 /2022 
Compensación de Partidas Nº05  Decreto Nº 252/2022 
Compensación de Partidas Nº06  Decreto Nº 294/2022 
Compensación de Partidas Nº07  Decreto Nº 306/2022 
Compensación de Partidas Nº08  Decreto Nº 324/2022 
Compensación de Partidas Nº09  Decreto Nº 352/2022 
Compensación de Partidas Nº10  Decreto Nº 359/2022 
Compensación de Partidas Nº11  Decreto Nº 399/2022 
Compensación de Partidas Nº12  Decreto Nº 414/2022 
Compensación de Partidas Nº13  Decreto Nº 423/2022 
Compensación de Partidas Nº14  Decreto Nº 434/2022 
Compensación de Partidas Nº15  Decreto Nº 458/2022 
Compensación de Partidas Nº16  Decreto Nº 524/2022 
Compensación de Partidas Nº17  Decreto Nº 535/2022 
Compensación de Partidas Nº18  Decreto Nº 538/2022  
Compensación de Partidas Nº19  Decreto Nº 580/2022                                                  
Compensación de Partidas Nº20  Decreto Nº 589/2022 
Compensación de Partidas Nº21  Decreto Nº 608/2022 
Compensación de Partidas Nº22  Decreto Nº 619/2022 
Compensación de Partidas Nº23  Decreto Nº 643/2022 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº24  Decreto Nº 645/2022 
Compensación de Partidas Nº25  Decreto Nº 660/2022 
Compensación de Partidas Nº26  Decreto Nº 668/2022 
Compensación de Partidas Nº27  Decreto Nº 754/2022 
Compensación de Partidas Nº28  Decreto Nº 775/2022 
Compensación de Partidas Nº29  Decreto Nº 815/2022 
Compensación de Partidas Nº30  Decreto Nº 828/2022 
Compensación de Partidas Nº31  Decreto Nº 841/2022 
Compensación de Partidas Nº32  Decreto Nº 881/2022 
Compensación de Partidas Nº33  Decreto Nº 890/2022  
Compensación de Partidas Nº34  Decreto Nº 915/2022 
Compensación de Partidas Nº35  Decreto Nº 945/2022 
Compensación de Partidas Nº36  Decreto Nº 953/2022 
Compensación de Partidas Nº37  Decreto Nº 987/2022 
Compensación de Partidas Nº38  Decreto Nº 1009/2022 
Compensación de Partidas Nº39  Decreto Nº 1032/2022 
Compensación de Partidas Nº40  Decreto Nº 1046/2022 
Compensación de Partidas Nº41  Decreto Nº 1052/2022 
Compensación de Partidas Nº42 Decreto Nº 1059/2022 
Compensación de Partidas Nº43 Decreto Nº 1074/2022 
Compensación de Partidas Nº44 Decreto Nº 1091/2022 
Compensación de Partidas Nº45  Decreto Nº 1143/2022 
Compensación de Partidas Nº46  Decreto Nº 1146/2022 
Compensación de Partidas Nº47  Decreto Nº 1172/2022 
Compensación de Partidas Nº48  Decreto Nº 1184/2022 
Compensación de Partidas Nº49  Decreto Nº 1206/2022 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

                    0 
                    0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
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Compensación de Partidas Nº50  Decreto Nº 1218/2022 
Compensación de Partidas Nº51  Decreto Nº 1243/2022 
Compensación de Partidas Nº52  Decreto Nº 1245/2022 
Compensación de Partidas Nº53  Decreto Nº 1277/2022 
Compensación de Partidas Nº54  Decreto Nº 1289/2022 
Rectificación de Presupuesto Nº1 Decreto Nº 1291/2022 
Compensación de Partidas Nº55  Decreto Nº 1301/2022 
Compensación de Partidas Nº56  Decreto Nº 1313/2022 
Compensación de Partidas Nº57  Decreto Nº 1335/2022 
Compensación de Partidas Nº58  Decreto Nº 1356/2022 
Rectificación de Presupuesto Nº2 Ordenanza Nº Or 4617 /2022 C.D. 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

0 
0 
0 
0 
0 

29.000.000 
0 
0 
0 
0 

823.150.000 
5.782.480.000 

Art.2º): Con la presente Rectificación, que lleva el Nº 2, el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
2022 queda fijado en la suma de Pesos cinco mil setecientos ochenta y dos millones cuatrocientos ochenta mil 
($5.782.480.000-). 
Art.3º): DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1484 /2022 DE FECHA 14.12.2022 

D E C R E T O Nº 1484/2022 
        RÍO TERCERO, 14 de diciembre de 2022 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 12.12.2022; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4517/2022-C.D., por la que se rectifica el Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2022 – Ordenanza Nº Or 4491/2021 C.D. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, ASUNTOS INSTITUCIONALES Y VECINALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


